
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite- agrega despacho comisorio y corre traslado de crédito 

Ejecutivo 540014003001 2018 00197 00 

 

Allegado el despacho comisorio No. 090 por parte de la Inspectora Primera Civil Urbana de Policía 

(doc004)  que da cuenta del secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-

293552 es del caso agregarlo al presente diligenciamiento en atención a lo estatuido en inciso 2 del 

artículo 40 del C. G. del P. 

De la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la parte actora (doc002) córrasele 

traslado a los demandados por el término de tres (03) días para que se hagan sus observaciones 

respecto al estado de cuenta en los términos del numeral 2 del artículo 446 del C. G del P. 

    Notifíquese y cúmplase 
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DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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